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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TLqXCALA., TLAXCAIA, SIENDO LAS 1O:OO I-IORAS DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018,
REUNIDOS EN T"q SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y OMEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, 'I'LAXCALA, TLAXCALA,
LOS SERVIDORES PIJBLICOS C. ING. ANAHÍ GUI'IÉRREZ HERNANDEZ DIRDC'I'OR GENERAL DEL
INSTITUI'O TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA, C. MARIA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMEN'I'O DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMtsRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

coDrcro ccT

PGO,O7s- 29DPRO259Z
2014

UBTCACIóN

SAN MIGUEL
XOCHITECATITLA

NATÍVITAS

DESCRIPCTOIY

EDIFICIO ' E '
DIRECCIO¡I 3 X 8

MTS. ESTRUCTURA
REGIONAL ADOSADA
Y OBRA EXTERIOB

MONTO

$ 237,308.82

FT-CP-04-00

lIIVEL

PRTMARIA

NOMBRE

GENERAL
DOMINCIO
ARENAS

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIREC'IA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS IO, 30
FRACCIó¡I UI, 46, 4A FRACCTÓN I, 50, 53- FRACCIÓN T DE LC. LEY DD OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLqXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 2373OA.A2 {DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCI¡O

PESOS 82l1OO M.N.)I.V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCI¡To 1o.. LAS oBRAS PÚBLICAS SD RDALIZAR]4.N coN ESTRICTO APEGO A I,oS CRITDRIOS DE

TRANSPARENCIA, DCONOMIA, IMPARCiALIDAD, EFICIDNCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISI'ONIBLES EN CUANTO.
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ARTiCI]Lo 30 FRAooIóN III.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNoS MUNICIPALES. PoDMN

CONTRATAR OBRAS PÚBL]CAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM1ENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUDICACIÓN DIR.ECTA.

ARTÍCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTíCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRT{N OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECC]ÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONDS PARA EL ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

CRITERIOS N4ENCIONADOS Y LA JUSTIfICACIÓ\ PARÁ EL EJEFCICIO DE LC OPCIÓN, CO\STARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CUALQUiER SUPUESTO SE INVITAR,4 A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCJEROS Y DEM,/iS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLE.JIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBÍL

DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATTVO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPANANDO

COPIA DEL ESCR] TO ALL DIDO EN ESTE ARTiCULO \ DE UN DIC'TA\4EN EN EL QUE SI HARÁ CO\STAR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo.

ARTÍCULo 4a, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTo DE EoRESoS DEL ESTADo, ESTABLECERÁI

Fr,cP-04-00
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL E.]ERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

ARTÍCULO 5O., LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A Lq.

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y cUANDo EL coMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDLqNTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁX1MOS QUE EL

PRESUPUbSTO DE EGRESOS DE,L ESTADO SL\ALE PARA CADA EJERCICIO |ISCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEIN,TE PoR cIENTo DEL TOTAL DEL PRESUPUESTo AUToRIZADo A LAs

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicuLo 53, FRACCIÓI{ ¡.- PARA Los EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRATos DE oBRAS PÜBL]CAS Y

DI SERVICIOS RTLACIONADOS CO\ LAS N4ISMAS PODRÁN ShR DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CI]YO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CiRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 TRACCIÓI{ IlI, 46, 4a FR'ACCIÓN t, 50, 53-

FRACCIó¡¡ I DE II. LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

FT CP-O4-OO
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LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANER,A.:

a)

b)
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EFICIENCIA,- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FISICA EDUCAT]VA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTR{TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A E.JECUTAR.

d)

EF]CACIA.. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMIN]STRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQU]PAM]ENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONryERS]ÓN Y

HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TEcNoLÓGIcos o HUMANOS EN EL SEcToR

EDLCATIVO DE LA INFR TSTRU( TURA F'SICA EDUCATI\A DEL ESTADO.

ECONOMiA., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]N!.RAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TL,{XCALTECA DE Lq. INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA Lq OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LqS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERV]ENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10. 30

FRACCIÓN In, 46, 48 FRACCIÓN ], 50, 53. FRACC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,, CUMPLE CON EL PRESENTE CR1TERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGMRA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA T,A INFORMAC]ÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y
VERIFICABLE EN TODO MOMENTA".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE T"{ EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA MED]AN'IE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC1ÓN DIRECTA, EN V1RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOT]VADOS LOS CRITEzuOS DE ECONO|!4ÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCTALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC1O DE LA EXCEPCIÓN A

Il. LICITACTÓN PT''BI,I(]A

TERCERO,- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM1COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA SE DE-TERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA ASDRUBAI, S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEB]DAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO TA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CAMCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTMTO A EJECUTAR ES DE $ 237,3OA.A2 @OSCIENIOS TREINTA Y STETE MIL

"Rtsc¡EJvros 
ocHo PEsos a2/1oo M.N.) I. y.,a. rNcLUrDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO

PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO

F,r-cP-04-00
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PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 35 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DEL 26 DE I{OVIEMBRE DE 2O1A AL 30 DE DICIEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO-

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PA]A REALUAR LA PRESENTE ADJ\JDICACION PROV]ENEN DEL PROGRAMA:

RAMO 33, FÚ,NDO V. APORTACIONES ITULTIPI.ES, COMPC'NENIE IJ I¡II.RAES?RUCÍURA EDACATIVA
BASICA 2014-

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON-

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HIRNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA FSTHER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COS'IOS Y PRISUPUESTOS
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